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Se despacha en las librerías del
Qairós , calle de Atocha frente *
á la casa de los Gremios. ]

NUM. 9/ Í
De Villa y plazuela de Santo Do-T

mingo, y de Fuente, calle de iav-'
Álmudená >, •£8 cuartos. y

EL PROCURADOR GENERAL MÉL\REZ\-
1(91*131913100191910*3»-

laas sesiones de Cortes de los días it-, y i 3 del córV
riente en lo relativo á la traslación del Rey, del go^
bierno y de las Górtes y sus dependencias á Sevilla*
ofrecen un sinnúmero de reflexiones ,• que las mira-,
mos como.una consecuencia de lo espuesto en el nú-
mero precedente, tamo porque el apunto es.originalj
cuanto porque del buen ó mal acierto depende la
suerte y la existencia de .infinitas familias j y P a r a .
no andar con rodeos, porque c.n existir ó no el go^
bienio en esta Curie , se cifra el que ios habitantes
de Madrid, que viven cu todos tiempos obedientes á
la ley , sean o no tratados como vecinos de un pue.̂
blp conquistado, y los demás que abracaron tal ó
cual partido tratados tainbku con mas o menos ge-
nerosidad.

Pero no es nuesj.ra intención difundir las refle-
xiones sobre estos últimos particulares ^ sino con<|te~
tarlas á la salud del Rey, & ia trasladan.d^go^-ri*
no y á las discusiones de Cortes ,.q-ue dejamos cita-
das , pues en lo demás eada uno echará, sijs cususas
para deducir lo útil y .lo perjudicial c©Liciiiaudo-.l£.
salvación de la patria , ó mejor diremos ia existencia
de los españolea que constituyen 1 \ sociedad, porqué
los suicidios de ios habitantes de Numancia y dc.Sá-
gunto nunca pueden considerarse mas ,de unos actos
procedentes de la brutalidad, y la desesperación, jusi,í-
siaiamcnte reprobados en todas las.nueioues del rtiuu-
do , y por la misma razón natural que dice al hom-
bre : nmerto tú por un efecto de temeridad, ya no pue-

,des ser útil faro, tu -patria , y al eontrarfa la ofendes
•porque la privas de las ramas que descenderían de tí
y de la felicidad que iu actitud la proporcionaría,

Se dá por sentado " que desde Irun á Madrid nú
."hay ni planas fuertes , ni líneas fortificadas , que en el
taso ds. invasión puedan detener cijos invasores , y es-
tá á lá vista que «o es esta capital pimío de aquellos
que pueden defenderse con probabilidad de vemajas ; "
(1) y de cons'jgB'íerrté que media España va á ser
presa de los iíHrasoreS. Convenimos en estas opinio-
jies, mas ¿asi seJografá la salvación de la patria?
Por salvar á cien individuos del Congreso . á unos
cuantos periodistas y á unos pocos alborotadores>
ü hart.de quedar abandonados cinco millones de almas

(1) Espectador número ?.f)8 , que se^nn su costmn-
hvC ,' n<y hace mas que recopilar las añejas opiúojcs
de los Diputados de Cortes»

lia persona del Rey es sagrada e íripÍQlabh$
¿y no está sujeta á responsabilidad.

CONSTITUCIÓN ART. .168.

que pueden calcularse en los territorios que ¡medían
desde Madrid á Irun? En tal caso , \ á qué se mal-
gasta el tiempo en los preparativos militares á las
órdenes de ios Minas, de los Ballesteros, de los^Pat
laceas, y de los Abisbales ? Si no hay ejército capaz
de resistir la llegada de los invasores á la capital de
las fispaíias. j . si no se. puede eoia los; facciosos , ó no
se les üisipa ai cabo de tres años , ¿se salvan asi 0%
ce millones de habitantes., marchándose una pequeña
sección á Sevilla , ,una: sección que tiene marcado ;sU
puesto hasta el último peligro, cual centijiela, qua
debe perder la. vida primero que abandonari-ei lugar
á donde se le destinó i Mesot.rqs no sabemos respon-
der , porque si ti miedo tiene muchos ajos tiene asi-
mismo muy poco discernimiento. Pero ¿ qué líneas

'íortiiieadas hay. desde Madrid á Sevilla i Contesten
íos*apdsionados del periódico, que dejamos indicado»
-y estamos cienos que nos dirán qu« hay. m-eu/aS/iíneas^
[menos plazas fuertes y menos difieuhadeé - para, lle-
gar desde Madrid á Sevilla, que desde;-j.rua¡,á Maj-
drid, y que hay mas íiiíkultades de salvarse, eu Sevi-

'lla qué en Madrid, porque en Scviila;tendria el con-
greso 5 el .gobierno y sus aláteres que-poner ia
mar por medio , dejándonos abandonados, .y en Ma-

.drid podrían caminar hasta Einistcrrpe; porque al fin
los invasores.no gustaiiaa de dejar euetnigOiS,.;} la %sr
palda ^ y-sj. los señores liberales conservan alguna
esperanza, de salvación ^ las Andalucías no. son pun_-
tos de permaneacia; según se vio, en la guerra con
Buonapane, libres de bombas y de incursiones, co-
mo lo rucrou Galicia y otra? provincias limítrofes..

Mas no es esta la materia, que en el presente nu-
mero nos debe ocupar, sino coa relación á los p.ir-
ticularcs que dejamos apuntados- Dijimos en el nú-
mero ocho que el Rey no pueda absolutamente salir
de Madrid porque el riesgo de su vida es eminente,
y hoy repetimos lo propio , porque la razón , nuestra
conciencia y la salvación de la patria asi k> dicta.

Felizmente hay en apoyo de nuestra opinión los
dictámenes;desietc profesores, cuyas certificaciones
copiamos á continuación , estíadidas en 11 de este
mes. Todo su contenido demuestra )a absoluta impo-
sibilidad del Rey para emprender el viage. Morejoii
congetura , .como está en el orden , î<e seria espomr
á S. M. á dolores crueles el ponerla en una larga-mar-
cha. Soriano es de dictamen, que el Rey no debe po-

• nerse en camino. Torres , Frinos y Turlan son de
igual modo de pensar. Aréjuia d'sientc aígun tanto,
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pero conviene en lá. imposibilidad , aunque habla

' de objetos que distraigan á S¿ M. en el camino , de-
' ¿entendiéndose de que los viages, y mas los. de cien1

leguas, son penalidades é inquietudes para los robus-
tos , cuanto mas para los enfermos ¿ y,al fin Arrieta
conviene en la enfermedad, aunque se inclina al ali-
vio dentro de pocos dias, como nosotros podríamos
inclinarnos á la muerte. Nada dicen éstas certifica-
ciones ó dictámenes que puedan aquietar la impacien-
cia pública y el cuidado del pueblo por la salud del
•Rey. Aréjula y Arrieta, que como suele decirse , no
son los médicos de cabecera , disienten en la opinión
del porvenir , nb en que el Rey guarda cama : di-
sienten sobre el viage, no en que el Rey está enfermo
y ea que no está libre de peligro , que es lo que se
busca, porque su vida nos interesa mucho , y si no
puede viajar , no señor , no hay que cansarse , no sale
ni debí »aUr de Madrid. Quede en buen hora en el
riesgo de verse prisionero, quede para restablecerse,
pero no se le violente á un viage en que mas bien
puede morir que no recuperar la salud.

Con Vista de estos dictámenes las Cortes se ocu-
paron sobredi dia de la traslación. Varios individuos
del Congreso dieron su parecer en la sesión del 13.
Su Tenguage no es el acostumbrado , pues ál invocar
al Rey hay aquello, que Dios guarde , cosa que el
curioso lector no, vio hasta el dia, y hay un estilo
solapado, que la verdad sea dicha, no nos llenó
el ojo:. ••

La comisión en su dictamen habla de la sorpresa
que íe causó el ver que la mayoría de los facultati-
vos se oponía al viage. ¿Y qué genero de sorpresa
sera la que tanto exasperó á los individuos de la co-
misión i ¿ Por ventura está en manos del Rey el ver-
se postrado eti una cama? Bien que la comisión dice
<jue la sorpresa es hija del sentimiento del mal estado
de salud de S. M. (no manifestado cuando en otras
ocasiones se comunicó á las Cortes) 5 sabido de todo
Vicho viviente, y que por lo tanto no causó ningu-
na sorpresa en el público.» como hubiera sucedido si
fuera una ocurrencia inesperada. . ,. '•

Sigue la comisión y dice; "Por fortuna, de los
nueve individuos , seis son profesores de medicina."
¡ Que casualidad ! De esto pasa á analizar las enun-
ciadas certificaciones , después de haber oidó verbal-
uiente á los facultativos '•y dice que considerado su
djetámen se deduce " que todos concuerdan en que el
Rey está atacado de un paroxismo gotoso, que según
informe de sus'médicos de continua asistencia , cuen-
ta ya tres meses de duración, y en que este ataque se
Judía en su último período, esto es., en el mas pró-
ximo A la convalecencia," que puede ser el de un re-
troceso , ó el de la muerte, y no seria el primer
ejemplar. Cualquiera que lea estas palabras que sir-
ven de cimiento al dictamen de la comisiQn, espera-
rá que éstadiga que mientras el Rey no esté robusto
no puede ponerse en camino, pues "que del mal el
menos. Nada de esto se ha hecho ni se decidió. Los
seis profesores de la comisión entran discurriendo
bobre la enfermedad del Rey , sin reparar que no
han sido los facultativos de continua asistencia, y
que no teuiau el paciente á la vista; y comparando
esta enfermedad á otra cualquiera , sin'detenérse en
la complex-ioii. y robustez de las personas, votan
en tono imperativo que el Rey emprenda el viage an-
tes del-18 , '¿i decir, en menos de cuatro días-, doble
término de un reo sentenciado á pena capital, y asi
m aprobé , quedándose las Cortes en sesioa perma-

nente hasta recibir la contestación del Rey , como se
quedaban ó quedan los jueces en el tribunal hasta
recibir la noticia de que la ley se cumplió. S. M.
pidió , como quien pide un favor , una próroga de
dos dias, en lo que convinieron las Cortes.

Callaremos acerca de lo que habló el señor Val-
dés ( D. Cayetano) , que no entiende una palabra de
medicina, cuando su señoría á buen seguro que no
aparecería en las Cortes con solo el dolor de un de-
do del pie, y cuando un Rey no es un general, un
soldado, ni un labrador del campo acostumbrado a
las inclemencias. Callaremos sobre las espresiones del
señor Pedralvezf, pues su señoría debe tener enten-
dido que el Rey de España no ha de servir para el
primer-ensayo en el porta-enfermos , ó en la inven-
ción de Regnier, no usada entre nosotros. Cien leguas
no son cien pasos , y nosotros estamos ciertos que
tan pesado ensayo no se ha hecho hasta ahqra en
ningún pais. El Rey está postrado en cama , ¿y por
qué lo está ? porque está enfermo. Si el Rey no pue-
de estar en pie ni salir de cama ¿ cómo se quiere
que se arriesgue á un viage que ofrece mas peligros
que ventajas ? Los facultativos no nos garantizan del
peligro , se inclinan al riesgo, y esto no es lo que se
busca,, sino la segundad de la vida del Monarca.
Para las Cortes es un depósito sagrado y precioso lá
persona del Rey , pero lo es tanto mas para el pue-
blo de Madrid , antigua residencia de los Reyes , y
para toda la nación que justamente reconvendría á
la capital por haber dejado arrancar á un Monarca
enfermo y moribundo , y por permitir que empren-
diese un viage para el cual no salen responsables los
facultativos. • : •

De consiguiente piensen las Cortes en salvar es*
te inconveniente. El Rey rio puede ni debe salir de
Madrid mientras que no esté enteramente restableci-
do. Ciento cuatro diputados , que son ciento cuatro
hombres, votaron lo contrario j mas quedan once
millones de habitantes que serian responsables á Dios
y á todas las naciones de la vida de su Monarca.
El Rey, dentro de la España , puede residir ó per-
noctar en dónde le acomode. Luego ¿ á qué las Cor-
tes le imponen leyes para que se marche cien le-
guas de distancia , tal vez á perecer en esos cami-
nos? ¿Es esto observar la Constitución? ¿Acaso el
Rey es algún mercenario ó, pupilo que esté bajo la
tutela de las Cortes? Preveemos que esta claridad
nos arrastrará á una de las persecuciones que ya nos
han suscitado, aunque la sufriremos con resignación.
Treinta y tres diputados se han opuesto al viage del
Rey, y nosotros les imitamos , porque si hay liber-
tad, á nuestras opiniones debe dárseles oidos en ne-
gocio de indefinida trascendencia y de tanta magni-
tud. De otro modo habremos cumplido con una obli-
gación sagrada de españoles fieles á su Rey , defen-
sores de su vida y amantes de una patria que no»
dio el ser.

Bictántenes dé los facultativos.

1. El Rey está padeciendo un'ataque ó paroxismo
1 gotoso que por su larga duración , y por lo remiso
. de los síntomas que lo caracterizan, manifiesta po-
drá desvanecerse en algunos dias. Por lo mismo con
los principios de mi ciencia , opino: que hasta que:
se termine seria esponer á S. M. á 'dolores crueles el
ponerle eu una lar'ga marcha, ni respondo de cual-
jquíer retroceso «gtro accidente que pudiera b

a*



venir y lo renovaría, pero, luego qué, se termine el •
ataque ( i) , opino que ei egercicio y el viage á joí-
nadas regulares no solq.no le perjudicará, sino .
que podría serle útil,si.el verano {2) no fuese tan ;
eseesivo en Sevilla como el año anterior (3). ~ An-
tonio Hernández Morejon.

2. Los tres profesores de cámara de S. M. de
continua asistencia opinan que S. .M. está ¿n el-últi-
mo estado de su paroxismo gotoso, y de consiguiente.
no es aun pasado, el tiempo de alguna repercusión fu-
nesta 4 y que por lo mismo en este < momento no debe
pensarse en ponerle encamino, y de verificarlo no res-
ponden de sus resultados.~HUario de Torres.—Agus-
tín Frutos.—José María Turlan. -..-.'

3. Reconocido el actual estado de salud de S. M.
el Rey , y hallándolo en un acceso de gota, soy de
dictamen no debe ponerse en camino, ni menos res-:
ponder de sus resultas hasta que se depure y termine,
completamente, en cuyo caso podrá convenirle el
egercicio hecho gradualmente (4). = Vicente Soriario.

4. Aréjuia ha dicho : que contempla 4 $• M. con
un acceso de gota todavía (5}, pero en el grado mas
inferior que esta puede tener , y como este alecto es
mas raro en los paises calientes que en los friosj co-
mo no se ha conocido que los padezca ningún bai-
larín (<5),: andarín , ni los que traspiran mucho y
tienen su imaginación ocupada en cosas diversas (7).
y frivolas.; es de parecer, como médico, que eX .
egercicio del camino , el ver. objetos queje, aiha-
guen (8) la imaginación y el trasladarse á un país
mas templado, es probable (9) no acarree á S. M«.
ningún trastorno en su,salud.,,aunque no puede ase-
gurar lo que sucederá. (1 o)., ni saliendo S.,,Ai.,ni per-:
marieciendo en la corte , pero, repite que probable--
mente ( t i ) , no debe tener malas resultas el acceso ac-
tual , aunque seria mucho mejor estuviese S. M> peri
Rectamente sano como deseamos (12).=: Juan Ma-
nuel de. Aréjuia. -.. : • , • • ' ¡

(I) Eso es lo que nosotros buscamos. Pongaje bue-
no el Rey , y entonces ya es cosa diferente. .

(?) Aun no entró la primavera ¿ y> para el verán»
faltan tres meses.

(5) (Y quien sabe si en Sevilla será el verano mas
ó menos eseesivo ? / Y si el Rey se muere quién res-
ponde de su vida ? El mejor de los dados es no ju-
garlos. • . .

(4) Gradualmente, nó es á jornadas. De consi-
guiente el Rey no puede emprender el.viage.

(5) Es decir que el Rey está enfermo , y un ac-
ceso de gota no es una friolera.

(6) Señor Aréjuia ¿cree Vd. que el Rey es algún
bailarín ó andarín ? Si no lo fue ni lo es ya la enfer-
medad cambia de aspecto.

(7) Por fortuna al Rey no le falta en que ocupar
su imaginación , con la diferencia de que no son co-
sas frivolas, y de consiguiente nada vale el.voto del
señor Aréjuia.

(8) ¿En donde se encuentran estos objetos?
(9) Estas probabilidades no quieren decir nada.

Lo que se busca son seguridades.
(íe) Lo mismo decimos nosotros. De estos médico*

tenemos un gran acopio á doce al'cuarto. El puede
nadie lo niega.

(II) "El mentir de las estrellas
Es muy seguro mentir ,
Pues ninguno lia de ir
A preguntárselo, á ellas." ;Eh? Nos en-*

tiende Vd. ?
(12) Entonces no había necesidad de consultas.
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•;. He visto á S. M¿ que está padeciendo en la ac-t'

tualidad un insulto gotoso, del que, por lo que se no-
ta.y dentro de pocos dias podrá, en el orden regu-
Ia r ( i3 ) , aliviarse, en cuyo caso podrá S. M. , si
urgiese , ponerse' en camino, sin que del buen ó mal
rejultado salga yo responsable (14). = Eugenio Ar-
ruta,. • .

La cantinela ordinaria de las asonadas.

¡Viva h libertad !...-^-5 Cuánto te han 4ado ?—•
Esta vez, no mas que veinte reales. — Pues á mí me
dieron treinta.—Y á mí me dijeron que daban á..
cuarenta.... ¡ Viva la Constitución! ¡Viva Riego!...
Hombre, sin duda el depositario se guardó la ma-
yor parte del -dinero. —Yo creo lo mismo. En la otra ,
gritería yo recibí tres duros, y ahora ya yes qué pete-
co. — ¡Mueran los serviles.! ¡Viva la soberanía del
pueblo! — ¿A qué es esta asonada?-!—Hombre , es
áquevuelvan los-ministros, que son frac-masones.—*
j Y á dónde dicen que vamos ? — A palacio á dar
una lección al Rey , y allí es preciso gritar lo posi^
b.le,- — ¿Y la guardia l.<— Todo parece que está com-
puesto. — ¡Vuelvan los ministros! .¡Mueran lo*
tiranos!.*, j Vi va Riego!..,.

.-., Ocurrencias citeriores. , .,

La expatriación de la reina Carlota <3e Portugal,,
de esta princesa siempre virtuosa, unida por los vín-
culos de sangre con Ja casa real de España, llama,
la atención dé todos los; españoles, asi por. la sev.eri-
dad con que es tratada una .reina legítima,. como
por la tecla que ahora tocan los portugueses de o tü-
gar ai bello sexo á prestar, juramentos. Sobre esta
abominable y: escandalosa expatriación'llegó ánues^
tro poder un manuscrito que no podemos menos de
presentarlo ai público, seguros de queseráieido con
gusto por todos los españoles que.se lamentan de los
ultrajes y de las persecuciones de que es víctima
la reina Carlota t hermana de nuestro Rey; dice
asi :

Carta de la reina de Tortugal á su esposo, inserta
en la gaceta de Lisboa de & de: febrero de 1823.

crSeñor: He recibido anoche por mano de vuestros
ministros un; decreto para dejar vuestro reino. Para
mandarme desterrar me obliga V. M. á descender del
trono á que me llamó la Providencia.. Perdono á
V. M. dé todo corazón y le compadezco. Toda mi
aversión y desprecio será solamente para los que os
rodean y engañan. En mi destierro seré mas libre que
V. M. en su palacio. Yo llevo conmigo la libertadj
,mi corazón no está esclavizado ; nunca doblo la-cer-
viz, ante subditos altivos que han osado imponer le-
yes á V. M. y que quieren violentar mi conciencia
á que preste un juramento que repruebo. Y ó nunca

(i5) Son tantos los que en el. orden regular pue»»
den vivir y se mueren , que, si se confiase, en lo pri-
mero , los médicos serian reputados los hombres m^s
brutos del mundo.

(14) O herrar d dejar el banco. ¿Para qué se leí
llama $ Vds. profesores de medicina?
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he cedido á las amenazas , 'febeckzce Solamente á la
voz del cielo true rae dice '•: que el tiempo de mi graa- '•
•déza se pasó ya, y es llegado el de mi gloria , por-
que se dirá de mi : la reitía conservó inviolable la
dignidad de la -diadema , ,11o permitió; que se empa-
ñase su esplender , v mure t-esias coronadas q-u-e em-
puñaban el cetro y la espada se mantuvo iinne é
impávida-."

«Sentir:'cómo'esposa sumisa oís ̂ obedeceré única-
tnente á V. M. , y solo á V. M. manifestaré que el
deplorable esiado de mi salad, y lo rigeroso de la
estación , no me permiien-ffii salida del reino tu es-
te inoraento-, á menos que•• también exijan de vos el
decreto de-nii muerte. ¿Pero adonde dirigiré mis
pasos para hallar un asilo" tranquilo? Mi patria la
veo ser' víctima, como la vuestra , del partido re*.
volucionaíio (t). Mi hermano es como V. M. ua
•cautivo (2) coronado, y en vano su tierna esposa (3)
clama como yo por gemir-en «n pacífico retrro."
' "-«V; M. no me. negafá la compañía de mis hijos. •

Entre las leyes que os imponen no hay ninguna
que separe á los tiernos hijos de sus madres, y aun-
que se desconozcan mis derechos, COIHO reina, tal
vez los dé madre serán respetados."

5JA1 empezar la primavera dejaré vuegtr-o ' reino»
«1 sue-io donde reiné y donde hice algún bien. Iré
•á participar de los peligros de mi hermano (4). Yo
le diré: No han podido vencer mi resolución. Estoy
desterrada , pero mi conciencia está pura, y recuer*-
do la sangre que corre por mis venas."

^A Dios, Señor, os dejo anciano , eafermo y
Sobre tín trono vacilante, y asi es tanta mi amarga»
fa al separarme de V. M."
" *-» Vuestro hijo no está con vos, y los malvados
ponen eriwé-ambos una barrera mayor que «I man
De-vuestras canas pende «na corona deiiigrada. ¡A'h!
Quiera el'Rey que reina sobre los reyes vigilar so-
bre -V.'M!.-y confuHÁir á vuesíros ene.nigos. Jtíúcual*
quier tiempo que exista la esposa qué vos desterráis,
rogará por V. M. y pedirá á Dios que os conceda
larga vMá,-y al pais dé que es arrojada, felicidad
y paz."

JURISPRUDENCIA,

Ahora que el Congreso se va á ocupar 'en el có-
digo de procedí.uiemos es digno de todo (.bpañoi el
ilustrar u'vi materia de esuuordinaria importancia.
Ya se s.ibe que los sumarios son el cimiento de los

(t)' l'.ii e-»to se equivoca S. M. pues fia Kspaña nó
venios 'jue lia\a mas partido revolucionario que el díí
los a>'ti-cónstirucio>.ialcs , y de unas £;\\illaí> de vagos
qiu: Sostienen con su ^rileiía á seis íi'iiiistros masones
contra 'a Constitución.

(:>.) Tmnbien en oso ÍC equivoca. Ll Señor D. Fer-
nando Vil no está c u u t n o , ;\un([iir; si poco respetado.

(5) Nada sabemos de estos clamores.
— (4) El--Rey-de España no sufre peligros, ti no les
vemos. Únicamente el 19 de Febrero fueron á visi-
"táfle los'asesinos de'Vi'nuesa', que rompieron algunas
-vidrieras d& palacio a pedradas , porqué, las autori-
dades dofatian ; nías'--tío'1 hubo desgraciasj pues qric
no se dijo y iva el Rey absoluto^ •

procesos, y el ckwento <!e la vida y de la suerte de
los hombres , y de la conservación d-e sus familias.
Estos sumarios se componen de declaraciones, < ûe
•no es difícil que carezcan de exactitud, especialmen-
te cuando los declarantes son parientes resentidos.
Muchos ejemplares pudiéramos presentar á nuestros
-lectores, solo nos concretaremos á uno.

En 1819 se formó espediente en la sala de al-
caldes de casa y corte contra Pedro Sánchez Trape-
ro , por haber proferido «presiones contra el -go-
bierno , del cual se presentó usa certificación dada
por el escribano de cámara D. Juan Diego Mani-
•nez, fecha 2 -de junio de 1821 , en la que se halla
Inserta uaa declaración de Doña Águeda María
Caro, tomada en 17 de julio de í3 iü en ía ca-usa
qae se seguia á-instancia de D. Francisco Abad, ce»
ronel retirado , contra Trapero , sobre injurias, ea
cuya -lieclaracioa dijo la Doña Aguedaf eiitre otras
cosas:

crQa« si su marido (Trapero,), por su mala lengua^,
se habia comprometido ,- que viese como podia sa-
cudirse > -en lo que -insistió la que declara , -sin- em~
bargo de las repetidas importunaciones que la hizo
Campos en mas de hora y media que se detuvo, en
cuyo intermedio hablaron de la mala lengua de Trape-
ro , de que nadie se escapa, pues é frogorcton qué
k ocurren ít>s ebjetos, los desahoga indiscretamente
contra cualquiera que s-e le antoje, según lo íta obser-
vado repetidas veces la declarante.,.., 5 pero en lo
demás , esto es , cuando hablaron del desenfreno dé
la lengua ác Trapero, tiene presente que contó la qué
dice haber oi-dode boca Je-ja marido, como asi es, que
no-podia tener confianza en-el actual gobierno •, ni -en el
Rey, porque se echaban sobre todos los fondos" AY

Semejante declaración de una esposa, que debía
tener buen conocimiento de su marido, dejaría pen-
diente el juicio de cualquier juez, porque ó el es-
crúpulo la movia á decir la verdad, ó el r-esenti*-
miento la sugería , ó no estaba en su razón--natural-.
Estas dos últimas cosas han sucedido , pues al ra-
tificarse en 7 de julio de i8 i£ retractó la declara*
d o n , porque cuando la dio tenia débil la cabeza:
lección que no deben olvidarla los jueces ni los te*
gisladore*. ;

Noticias particulares de Madrid. •

.... . En ía noche del 19 de febrero fue .desmantelada
la empalizada que cierra, lapiazadel Oriente. ¿Quie-
nes habrán sido los ladrones ? 1 Si habrán, sido los
.voceadores que gritaban Regencia, Regencia, ó
los que apedrearon las vidrieras de paiaeixD?• •;.:•.-..-

t a venida de Bésieres nos privó de una' tnágní-
fica distracción. tDesdc que aquel hombre apareció
en las cercanías de la corte, Madrid parece un
pueblo" de cartujos-. No hay trágalas ni lairones , y
en fin se disipó la gritería que antes nos :divertía.
Nada se perdió, y ojalá que el diablo llevara las
asonadas. : •

(1) Esto por supuesto que ora falso , y solo dij
•fon'lo contrario los Terccrólistas y sus colegas,
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